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CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, junio 24 de 2022. Informo a la 

Señora Juez, que el apoderado de la demandante ha elevado petición para 
que se requiera al pagador del obligado, a fin de que cumpla con la orden de 

embargo en el presente asunto. Sírvase proveer.   
 
La secretaria, 

 
Ma. RUTH SOLARTE REINA  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN CAUCA 

 
AUTO No.1129 

 

 
Proceso: Ejecutivo de alimentos   

Radicación: 19001-31-10-002-2022-00051-00 
Demandante: Claudia Jimena Jojoa Ortega representante legal de 

la menor Lauren Vanessa Sánchez Jojoa   

Demandado: Oscar David Sánchez Mosca   
 
 

Junio veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo al informe secretarial que antecede, el apoderado de la 
demandante mediante escrito remitido al correo electrónico del Juzgado, 

solicita se informe si en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario 
aparecen consignaciones realizadas por el pagador del Ejercito Nacional 

cumpliendo con el embargo de los ingresos del demandado, así mismo, 
solicita que de no haberlo hecho, se requiera al pagador de éste para que 
cumpla con la orden impartida.  

 
Previo a resolver la solicitud y revisado el módulo de depósitos judiciales del 

juzgado, se constató que no existen consignaciones por cuenta de la cautela 
decretada en el presente proceso ejecutivo, mediante proveído del 17 de 
marzo del año en curso (2022) y comunicada al pagador mediante oficio 

No.559 del 19 de abril del año en cita. 
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Así las cosas, se accederá a la petición elevada, por lo que se requerirá al 

pagador del demandado, EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA, a fin de que 
proceda a consignar, si aún no lo ha hecho, los valores correspondientes a 

las cuotas de alimentos desde el mes de abril del año en curso (2022) hasta 
la fecha, así como los valores correspondientes al abono del presente proceso 
ejecutivo o en su defecto, manifieste el motivo por el cual no lo ha realizado, 

recordándole que el incumplimiento injustificado de la orden judicial, puede 
conllevar a la aplicación de lo previsto en el numeral 9º del art. 593 del CGP. 
 

Sin más consideraciones, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN,  

 
DISPONE 

 

PRIMERO: ACCEDER a la petición elevada por el apoderado judicial de la 
demandante, por ser procedente.  

 
SEGUNDO: INFORMAR al petente que, revisado el módulo de depósitos 
judiciales del Banco Agrario de Colombia, no aparecen consignaciones 

realizadas por el pagador del Ejercito Nacional por cuenta de este proceso.  
 
TERCERO. REQUERIR al Pagador del EJERCITO NACIONAL DE 

COLOMBIA para que, dé cumplimiento a la orden de embargo comunicada 
mediante oficio No. 559 del 19 de abril del año en curso (2022) y proceda a 

consignar, si aún no lo ha hecho, en el menor tiempo posible, los valores 
correspondientes a la cuota de alimentos desde el mes de abril hasta la 
fecha, así como los valores relacionados con los abonos del presente proceso 

ejecutivo o en su defecto manifieste el motivo por el cual no lo ha realizado. 
 

CUARTO: ADVIÉRTASE al citado Pagador que el incumplimiento 
injustificado de dicha orden judicial puede acarrearle las consecuencias 
previstas en el No. 9º del art. 593 del Código General del Proceso, en el 

sentido, de que responderá por dichos valores y si no se hubieren realizado 
las consignaciones, se designará secuestre para adelantar el cobro judicial 
si fuere necesario.  

 
QUINTO: Por secretaria, procédase de conformidad, adjuntándose el oficio 

559 precitado.  
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 
Juez 
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 La presente providencia se 

notifica en el estado Nro.108 del 
día 28/06/2022. 

 
Ma RUTH SOLARTE REINA 

Secretaria 
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